
 

San José, 21 de agosto de 2020 
MIDEPLAN-DM-OF-1143-2020 

 
Señor 
Luis Román Hernández 
Gerente 
Área de Modernización del Estado 

 
Asunto: Recomendaciones Informe de Auditoría No. AI-012-2020. 

 
 
Estimado señor: 
 
Reciba un cordial saludo.  En atención al Informe de Auditoría No. AI-012-2020, me permito 
solicitarle al Gerente del Área de Modernización del Estado, acatar las siguientes recomendaciones: 
 

 Difundir mediante oficio, correo u otro medio digital, información sobre las disposiciones 
tomadas, para la atención interna y externa por parte del AME a causa de la pandemia por el 
COVID-19 durante el presente año. (Último párrafo, punto 2.3 de este informe) 

 Sistema de Control Interno: Al Área de Modernización del Estado, en el transcurso del 
presente año, ejecutar las Acciones de Mejora pendientes al 2019 y proceder con el reporte 
respectivo (Inciso a.2, punto 3.1 de este informe) 

 Plan de Trabajo 2020: Al Área de Modernización del Estado, enfocarse en culminar las 
metas propuestas en los 4 productos que muestran una baja ejecución al I semestre del 
corriente, principalmente en lo que respecta al Premio Nacional a la Calidad y 
Reconocimiento a Prácticas Promisorias en la Gestión Pública (Inciso c. Punto 3.1 de este 
informe) 

 Funciones atribuidas al Área de Modernización del Estado acorde a la normativa 
vigente; tomar las acciones pertinentes, de considerarse necesario con la colaboración de 
otras Áreas y/o unidades de Mideplan, para avanzar o concluir al IV trimestre de este año, 
con las funciones 1, 6 y 8 de la STSNCS, emitiendo el reporte relativo a las instancias 
respectivas de Mideplan. (Inciso 3.2.2 del Punto 3.2 de este informe) 

 
Atentamente, 

 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 
 
C.  Sr. Marco Jiménez Rodríguez, Auditor Interno, MIDEPLAN. 
 Sra. Rocío Chacón Torres, Jefa, Unidad de Planificación Institucional, MIDEPLAN. 
 Archivo 
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